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Radicado 2020-00355 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Asunto No toma nota de remanentes  

  

En respuesta al oficio No. 1076 de octubre 28 de 2021, emanado del JUZGADO 

VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, se dispone oficiar a dicha 

dependencia judicial indicando que NO ES POSIBLE TOMAR NOTA DEL EMBARGO 

DE REMANENTES comunicado, por cuanto el proceso de la referencia se terminó por 

pago total de la obligación desde el 15 de julio de 2021.  

 

Líbrese el oficio respectivo comunicando lo aquí resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

 
9. 
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